
 
 

 

JORNADA: MUJER RURAL: CLAVE DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

MODALIDAD: AULA VIRTUAL 
- Nº HORAS:  6 

- Nº ALUMNOS/AS:  20 

Fechas del curso y horarios 
05 de mayo de 2021 de 10:00 de 14:15 horas y de 16:15 a 18:00 horas 

PERFIL DE LOS DESTINATARIOS  

(Cumplir uno de los siguientes requisitos) 

• Personas que hayan presentado una solicitud de ayuda a la instalación de jóvenes 

agricultores o a las inversiones en explotaciones agrarias, o bien personas que hayan 

recibido alguna de estas ayudas de modernización en los últimos cinco años. 

• Personas que desarrollen sus actividades en los sectores agrario, agroalimentario y 

forestal, incluidos titulares de explotaciones de titularidad compartida conforme a lo 

establecido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 

explotaciones agrarias y agentes económicos que constituyan PYME activas en el medio 

rural. 

• Personas interesadas en desarrollar o incorporarse a la actividad agraria, así como a los 

sectores forestal o agroalimentario. 

Solicitud de asistencia a una acción formativa y 
selección de asistentes. 

1. Las personas interesadas en asistir a una acción formativa deberán presentar una 

solicitud, según modelo disponible en la página web de COCEDER y hacerla llegar, una 

vez cumplimentada y firmada, a COCEDER al email  formacion@coceder.org 

Plazo de presentación de solicitudes. 
Las solicitudes se harán llegar antes del 30 de abril de 2021 

COCEDER estudiará las solicitudes recibidas y comunicará a las personas interesadas la admisión 

a la jornada formativa o, en su caso, los motivos de su exclusión. 

En el caso de que no pudiese admitir a todos los alumnos solicitantes, COCEDER aplicará los 

criterios de prioridad en la admisión según Artículo 4 de la ORDEN AYG/15/2019, de 2 de enero. 
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INCOMPATIBILIDAD 
AVISO:  ES IMPOSIBLE participar simultáneamente en varias acciones formativas a 
que se refiere la presente orden. 
 ORDEN AGR/1532/2020, de 17 de diciembre, por la que se establecen medidas extraordinarias 

para hacer frente al impacto del COVID-19 en la realización de acciones de formación 

profesional y adquisición de competencias en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 

Castilla y León 2014-2020, cofinanciadas por el FEADER. 

OBJETIVOS: 
Empoderar a la mujer rural 

Poner de manifiesto las opciones de vida de la mujer en el mundo rural. 

Conocer y poner foco sobre la igualdad de género en el medio rural 

PROGRAMA FORMATIVO 
➢ De 10 a 11,15 horas LA MUJER Y EL DESARROLLO RURAL 

➢ De 11,15 a 12,45 horas LA MUJER COMO EJE VERTEBRADOR DEL DESARROLLO, 

CONOCIMEINTO Y SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO RURAL 

➢ De 12,45  a 14,15 horas ENFOQUE DE GÉNERO EN EL DESARROLLO RURAL: UN PASO 

HACIA LA IGUALDAD. 

➢ De 16,15 a 17,30 horas EL EMPRENDIMIENTO DE LA MUJER RURAL. 

➢ De 17,30 a 18 horas Módulo de sostenibilidad 

 

 


